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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; once de enero

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y

REQUERIMIENTO dictado el día de hoy, por la Magistrada Tania

Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de este órgano jurisdiccional, en

el expediente al rubro indicado, siendo las doce horas del día en que

se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y

A LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, MCdiANtE CédUIA dE

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada determinación' DOY FE.------------

ACTUARIA

ANAIS ORTIZ OLOARTE
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a once de enero de dos mil ve¡nticuatro

El Secretar¡o General de Acuerdos da cuenta a la Magistrada Tan¡a Celina Vásquez Muñoz,
Pres¡denta de este órgano jurisdiccional, con el escr¡to y anexos, recibidos el inmed¡ato diez
en la Oficialla de Partes de este Tribunal Electoral, mediante el cual, Guadalupe Romero
Sánchez, ostentándose como Presidenta Municipal del Ayuntam¡ento de V¡lla Aldama,
Veracruz, promueve juicio para la protección de los derechos político-electorales del
ciudadano, en contra del Síndico Único, Regidora Primera, Reg¡dor Segundo, José conzalo
Contreras Trinidad, Maria Jaraldh¡ny Álvarez Bello, Elizabeth Ruiz Contreras, Guadalupe
Contreras Angelino y Filomeno López Cruz, todos del Ayuntam¡ento del referido Municipio,
por la supuesta obstrucción al desempeño del cargo que ostenta. As¡mismo, señala vio¡encia
polít¡ca contra las mujeres en razón de género y solicita med¡das de protección.

Con fundamento en los artÍculos 66 apartado B, de la Constituc¡ón política de Veracruz; 416,
fracciones V, lX y XVlll del Código Electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave,
en relación con los articulos 45, fracción lV, del Reglamento ¡nlerior de este organismo
jur¡sd¡ccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta y el original del presente acuerdo, intégrese el
expediente respectivo y regístrese en el libro de gobierno con la clave
TEVJDC-7/2024.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 369 del Cód¡go Electoral del Estado de
Veracruz de lgnacio de la Llave, en relac¡ón con el artículo 134 del Reglamento lnterior de este
organismo jurisd¡ccional, túrnese el expediente a la ponencia de la Mag¡strada Claudia Díaz
Tablada, para que, en su calidad de ponente, revise las constanc¡as y en caso de encontrarse
debidamente integrado, emita el acuerdo de recepción y admisión; o haga los requer¡mientos
necesarios, para efectos de que resuelva Io conducente en términos de lo establecido en el
Código de la materia.

TERCERO. Toda vez que en el escrito de demanda se señalan como autoridades responsables
al Slndico Único, Regidora Pr¡mera, Reg¡dor Segundo, José Gonzalo Contreras Trin¡dad,
l\/aría Jaraldhiny Álvarez Bello, El¡zabeth Ruiz Contreras, Guadalupe Contreras Angelino y
Filomeno L6pez Cruz, todos del Ayuntam¡ento de V¡lla Aldama, Veracruz, sin que conste el

trám¡te prev¡sto en los artículos 366 y 367 del Código de la mater¡a, con copia del escrito de
demanda y sus anexos, se REQUIERE de las c¡tadas responsables, Io siguiente:

a) Hagan del conocimiento público (public¡ten) el medio de ¡mpugnación incoado por la actora
al rubro señalada, med¡ante cédula que fije en lugar público de sus oflcinas, por el plazo de
setenta y dos horas a efecto de que, quien así Io considere, esté en aptitud de comparecer a
ju¡cio, por escrito, como tercero interesado. En el entendido que, para la public¡tac¡ón
ordenada, las autoridades señaladas como responsables deberán tomar en cuenta lo
sol¡citado por la promovente en el punto petitor¡o octavo de su escrito ¡n¡cial de
demanda, en el sent¡do de mantener la identidad de sus testigos resguardada. De ¡gual
manera la publicación ordenada deberá real¡zarse en días y horas hábiles de
conform¡dad con lo establec¡do en el artículo 358 del Cód¡go Electoral de Veracruz.

b) Remitan dentro de las veinticuatro horas siguientes a la conclusión del plazo de setenta y

dos horas antes precisado, original o copia certificada de las constancias que acred¡ten la
publicitación del juicio de referencia; el escr¡to o escritos de tercero interesado que en su caso
se presenten, junto con sus anexos, o la certificac¡ón de no comparecencia respect¡vai así
como el ¡nforme circunstanc¡ado correspondiente, respecto de los actos que se le reclaman,
junto con las constancias que considere estén relacionadas con los actos que se impugnan y
que obren en su poder.



Lo anterior, deberán hacerlo llegar primero a la cuenta institucional de correo e¡ectrónico

oficialia-de-partes@teever.gob. mx; y posteriormente por la via más expedita, a las

instalaciones de este Tribunal Electoral, bajo su más eskicta responsabilidad, ub¡cado en Calle

Zempoala, número 28, Fraccionamrento Los Ángeles, código postal 91060, de esta c¡udad.

Se APERCIBE al Síndico Único, Reg¡dora Primera, Regidor Segundo, José Gonza¡o

Contreras Tr¡n¡dad, María Jaraldhiny Alvarez Bello, El¡zabeth Ruiz Contreras, Guadalupe
Contreras Angelino y Filomeno López Cruz, todos del Ayuntamiento de V¡lla Aldama,
Veracruz, que, de no cumplir en tiempo y forma con lo solicitado, se le impondrá una de ias
med¡das de aprem¡o prev¡stas en el articulo 374 del Cód¡go Electoral del Estado.

CUARTO. Se hace del conoc¡miento de la actora la opción de ser notificada de manera

electrónica, previa solicitud a este Tribunal Electoral, en la que señale una cuenta de correo
reg¡skada para tal efecto, en términos de lo establec¡do en los artículos 362, último párafo, 387
y 425 del Cód¡go Electoral del Estado, así como en los artículos 125, 175 y 176 del Reglamento
lnter¡or de este Órgano Jurisdicc¡onal; por Io que para poder ut¡l¡zar el Sistema deberá acceder
a la dirección electrón¡ca http://not¡ficaciones.teever.gob.mX/ y seleccionar la opc¡ón
"REGISTRARME", llenar los datos que se solicitan y así obtener la cuenta.

QUINTO. DECLARATIVA DE PRIVACIDAD. Con la f¡nalidad de dar cumplimiento a los
articulos '1, 2, 3, fracciones V, Vll, XVll, XVlll, Xxlll, XXVlll, XXX, 4, 5, 6, 7, I fracción Vll, 12,
13,19 fracción I inc¡so m) y 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón para el
Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave y a los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, fracción Vl, 7, 8,
'14,17,27,28,29,33,34y38delaLey581 para Ia Tutela de Datos Personales para el Estado
de Veracruz de lgnacio de la Llave y del 12, 13, 15, 16, 20, 23,26, 27,28, 33 y 34 de los
l¡neamientos para la tutela de datos personales para el Estado de Veracruz, se hace del
conocim¡ento que tos datos personales contenidos en el escrito de demanda y, los demás que
sean objeto de tratam¡ento en el exped¡ente formado con motivo del medio de impugnac¡ón en
que se actúa, serán protegidos, incorporados y tratados con las medidas de seguridad de nivel
alto y no podrán ser d¡fundidos s¡n consentim¡ento expreso, salvo las excepc¡ones en las
d¡spos¡ciones juldicas apl¡cables. También se ¡nforma que d¡spone de un plazo de tres días a
partir de la notif¡cación del presente acuerdo, para man¡festar su negativa a la publicac¡ón de
los mismos, con el apercibimiento de que de no pronunc¡arse al respecto se entenderá que
autor¡za su publicac¡ón.

NOTIFíQUESE, por ofic¡o al Síndico un¡co, Reg¡dora Primera, Regidor Segundo, José
Gonzalo Conlreras Tr¡nidad, Maria Jaraldh¡ny Alvaiez Bello, Elizabeth Ruiz Contreras,
Guadalupe Contreras Angelino y F¡lomeno López Cruz, todos del Ayuntamiento de Villa
Aldama, Veracruz; y por estrados a la parte actora y a las demás personas interesadas;
as¡mismo, hágase del conoc¡m¡ento públ¡co en la pág¡na de internet de este Organ¡smo
Jurisdlccional: http://www.teever. gob. mx/.

Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta del Tr¡bunal Electoral de Veracruz,
esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos, con qu¡en actúa y da fe. CO
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